CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN Nº 09/2015

CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 67/2015

Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Contador Roberto Freccero

SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en respuesta a la Comunicación N°09/2015.

Por el expediente N° 4118-6460/2015 promovido en mayo de este año por este Departamento Ejecutivo, se llevan adelante los pasos procesales tendientes a la subasta y /o compactación ( PRO.NA.COM) creado por Resolución N° 442/2009 del Ministerio de Seguridad y Derechos Humanos de la Nación , justamente para avanzar en ambos sentidos con el procedimiento de prevención y control de tránsito vehicular llevado adelante por personal municipal de tránsito en conjunto con Policía, como eje de la política en seguridad ciudadana de esta gestión municipal, ha generado un alto porcentaje de secuestros de vehículos de distinto porte por infracciones de tránsito y al decreto ley 8031.

Por decreto municipal N° 208  del 8 de junio del corriente se delegaron facultades a la titular del Juzgado de Falta Local para llevar adelante los trámites pertinentes, sin perjuicios de las que, por derecho, corresponden a la Dirección General de Asesoría Letrada.
Es preciso también recordar que la regulación legal de estos trámites prevén la publicidad necesaria para reguardar los derechos de todos los involucrados (art. 12 de la ley 14.457), de los que sigue que no es una atribución sino un requisito ineludible, por lo que el requerimiento del punto b) queda subsumido en el primero (a) de la comunicación.

Saluda a Ud. cordialmente.

María Victoria Borrego

Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo

